
 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA  

Veintiuno (21) de abril del dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: AGUASCOL S.A. E.S.P. 

Demandado: Municipio de Nechí 

Radicado: 05154 31 12 001 2018-00080 00 

Asunto: Requiere a la parte ejecutante  

 

Revisada la liquidación del crédito allegada por la parte demandante, se acredita que 

la misma no se ajusta a lo dispuesto en el mandamiento de pago, por cuanto carece 

del capital y las fechas de liquidación de intereses (11/12/1998 al 30/09/2011), no 

corresponden, y por tal razón, se requiere a la parte ejecutante para que presente 

la liquidación actualizada del crédito en debida forma, para lo cual, se le concede el 

plazo de ocho (8) días. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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